
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 1.365 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Cuarto Congreso sobre Democracia “La
reforma política frente a los desafíos actuales, en-
tre el descrédito y la confianza”, realizado entre
los días 17 y 20 de octubre de 2000, en la ciudad
de Rosario, provincia de Santa Fe. Declaración de
interés legislativo. Lissi y otros. (5.113-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Lissi y
otros señores diputados por el que se declara de
interés legislativo al IV Congreso sobre Democra-
cia “La reforma política frente a los desafíos actua-
les, entre el descrédito y la confianza”, a realizarse
del 17 al 20 de octubre de 2000 en la ciudad de Ro-
sario, provincia de Santa Fe; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 4 de octubre de 2000.

Juan C. Millet. – Cristina Fernández de
Kirchner. – Marta I. Di Leo. – Eduardo
G. Macaluse. – Marta de Carmen Ar-
gul. – Alfredo P. Bravo. – Aurelia A. Co-
lucigno. – Juan C. Farizano. – Teresa
Ferrari de Grand. – María I. García de
Cano. – Graciela M. Giannettasio. –
Cristina R. Guevara. – Liliana Lissi. –
Mabel G. Manzotti. – María C. Merlo
de Ruiz. – Mabel H. Müller. – Irma F.
Parentella. – Olijela del Valle Rivas.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo al IV Congreso so-
bre Democracia “La reforma política frente a los de-

2000

ORDEN DEL DIA Nº 1365

COMISION DE EDUCACION

Impreso el día 2 de noviembre de 2000

Término del artículo 113: 13 de noviembre de 2000

safíos actuales, entre el descrédito y la confianza”,
que se realizará entre el 17 y el 20 de octubre de
2000 en la ciudad de Rosario, y que es organizado
por la Facultad de Ciencias Políticas, Relaciones In-
ternacionales, Comunicación Social y Trabajo So-
cial de la Universidad Nacional de Rosario; y por el
Centro de Estudiantes de esa misma facultad.

Liliana Lissi. – Alfredo P. Bravo. – Aurelia
A. Colucigno. – Mabel Gómez de Ma-
relli. – Eduardo G. Macaluse.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación al considerar el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Lissi y
otros señores diputados, cree innecesario abundar
en más detalles que los expuestos en los fundamen-
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos y
así lo expresa.

Olijela del Valle Rivas.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde 1994 se realiza en forma bianual el Con-

greso Nacional sobre Democracia convocando a
prestigiosos académicos nacionales e internaciona-
les de las ciencias sociales para exponer y debatir
acerca de las diversas problemáticas políticas, so-
ciales, económicas y comunicacionales que se abor-
dan desde las disciplinas sociales. Durante las tres
ediciones anteriores, participaron también decisores
políticos de distintos ámbitos, ofreciendo, a su vez,
una visión desde la práctica.

Las anteriores ediciones se han caracterizado por
combinar exitosamente una masiva asistencia con
excelencia en las exposiciones y trabajos presenta-
dos. Tanto es así que el mencionado congreso ya
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ha adquirido un prestigio reconocido en nuestro país,
y aun en aquellos países en los que residen muchos
de los participantes de los tres encuentros previos.

Entendemos que eventos de esta naturaleza, que
fomentan el debate en torno a los problemas, nece-
sidades, demandas y conflictos de nuestra socie-
dad, abordándolos desde las distintas visiones dis-
ciplinarias de las ciencias sociales, son instancias
necesarias y valiosas. No sólo en tanto que enri-
quecen las capacidades analíticas de los profesio-
nales de las ciencias sociales, convirtiéndose así en
un caldero de ideas y propuestas; sino además por-

que en razón de las dimensiones adquiridas ofrece
un importante espacio de participación y de gene-
ración de consensos en torno a ciertas ideas-fuerza
dirigidas a fortalecer una democracia que contem-
ple por igual a los valores de libertad e igualdad.

Por todo lo expuesto, solicitamos a los señores
diputados que nos acompañen con la sanción del
presente proyecto.

Liliana Lissi. – Alfredo P. Bravo. – Aurelia
A. Colucigno. – Mabel Gómez de Ma-
relli. – Eduardo G. Macaluse.


